
Editorial

ERRADICACION DE LA MALARIA

Las campCl1ias de Erradicación de la Malaria tienen como base fun
damental la correcta aplicación le insecticidas de acción residual sobre
las paredes de las viviendas, a fin de interrttmpir la transmisión de 1,1
enfermedad, que debe lograI'Je -teóricamente- al finalizar el primer
año de rociado. La realidad nos demuestra que estamos bastante lejos
de nuestro o.bjetÍl'o. Cuáles son las causas? Podremos erradicar la m,a
laria de nuestro territorio? Son estos los interrogantes que nos form/l
lamos de inmediato

Exi.rten tres problemas básicos cuya repercusión sobre el planea.
miento y la ejeCllción de las actividades antimaláricas, lo mismo que su
influencia en la mentalidad de los habitantes, son altamente signifi
cativos:

a) Falta de un presupuesto adecttado, pues el disponible en la ac
tualidad apenas logra cubrir incompletamente las necesidades de ope
ración, especialmente en el terreno de la evaluación de los j'esultados
del programa. Toda insistencia sobre la frase de que SIN DINERO.
NO HAY ERRADICACION, siempre será poca.

b) Falta de autonomía del S.N.E.M.; la autonomía tiene por ob
jeto el suplir las deficiencias de planeamiento sobre la marcha misma
de las operaciones, sin que para ello tengan que o.bviaI'Je trabas de ín
dole administrativa -lo que no siempre puede lograrse- impuestas
por personas enteramente ajenas a la filosofía, proyecciones y desarro
llo de la campaña.

c) Dificultades de aplicación de la Ley de Erradicación, inheren
tes tanto a la letm misma de ella, como a su interpretaciólt por parte
de quienes deben ejecutarla o aplicarla, lo cual tergiveI'Ja totalmente
la idea que tuvo el legislador al expedirla.

La coincidencia di los tres factores expuestos traé consigo pro
blemas secundarios en todos los aspectos de la campaña; po-r ejwlplo,
se pueden recordar las suspenciones de las actividades en algunas opor
tunidades ocaJÍonadas por el agotamiento de los fondos, lo mismo que
los vaivenes hacia los finales de casi todos los meses, cuando el aporte
de los dineros por parte del Gobierno sólo cristaliza gracias a los eJ
fuerzos del señor Minútro de Salubridad, encaminados a la consigna
ción de-loJ citados emolumentos en la cuenta bancaria del S.N.E.M.
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La falta de autonomía se hace sentir especialmente cuando algu
nas partidas se acaban y} existiendo dineros inmovilizados en otras, no
es posible disponer de los mismos, pese a necesidades apremiantes, par
ttcularmente notorias cuando Se trata de los viáticos del personal dti
campo.

Otro aspecto que debe destacarse es la conducta irresponsable de
10.1 habitantes en cuanto a la conservación del inJecticida; salta a la vÍJ·
ta la falta de Educación Sanitaria de mlestras genteJ que} en el caso de
la Erradicación de la Malaria} se explica perfectamente pues el S.N.E.M.
no menta con los fondos necesarios} ni el personal} ni el material} pa
ra llenar esta primordial función.

En cuanto a las dificultades para la aplicación de la Ley} ya tene
mos la experiencia de que laJ denunciaJ por infracción a la misma (en
eJpeúal a su artíc/llo 69 que prohibe la alteración de la actividad d~l

insecticida por lavado, empapelado, pintadoJ etc.), están Jometidas el

trámites largos q/le la t'!lelven inoperante, ya por ignorancia, por inter
pretaciolleJ equivocadas o de dudoJa índole. Y ya que hacemoJ referen
cia a la Ley, 110 podemos paJar por alto uno de 10.1 aJpectos contempla
dos en ella} al c/lal le conferimos la máxima importancia: el' con
trol de la importación y venta de Drogas Antimalárz1eas. Sin él,
puede ,¡firmarse de maneta categórica que se cieme sobre la campañ"
un gravísimo peligro, por cuanto la libre tienta de eJtOJ medicamen
tos ocasiona /,¡ automedicación, la mayor parte de las veces a doJis in ..

suficientes, que origina el faiJo "blanqueamiento" o la ocultación de ca
sos, los cuales pueden dar origm a brotes epidémicos en áreas ya ulim_
pías".

La mentalidad imperdllte, boy por hoy, nos lleva a c01lJiderar que
la Erradicación de la Maldria se obtendr'á de manera progresiva
al integrar zonas} con localidades ettya "limpieza" se vaya consiguiendo
con la aplicación de los insecticid,/s o sea, ufocalizando" las áreas de
transmisión; éstas posiblemente deberán tratarse por cobertura inte
gral con drogds: Este concepto Se basa en las experiencids de liarios paí
ses en los cuales se ha ido encontrando resistencia de los vectores a los
insecticidas dorados} o cirClntstancias especiales como población mÓt'il.
transmisión extradomicilietr} o hábitos especiales de los habitantes.

Los brilldntes resultados obtenidos por México} expuestos en el in
forme preJentado por la representaciFtI de dicho pais en la VII Reu
nión de Directores de Malaria de México, Centroamérica y Panamá,

que se llevó a c,¡bo en la ciudad de Panamá en abril del presente año,
lo mismo que las experiencias de Gatemala, Honduras, El Salvador y
Nicaragua} nos ponen a meditar muy seriamente sobre los problemas
que enfrentamos, su magnitud y el ,ftlttlro de la campaña en nuestro
paÍJ;

Se está plemteando e/ctualmente la solución del problema eco
nómico, He/tanda de que la Caja Costarríceme de Seguro Socia! finan-
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(le el programa por medio de un empréstito que permita diJponer de
un preJtlpuesto acorde a las necesidades actuales y futuras de la campa
ña. Si no fructificase dicha gestión, sería acertado considerar la posibi
¡¡ciad del financiamiento por parte de algún organismo internacional, tal
y como lo han hecho Guatemala, Honduras, Nicaragua y otros países,
en los males 1.C.A ha tomado las riendas del asunto para obviar difi
cultades económicas de los respectivos Gobiernos.

Obtenido el financiamiento, es indispensable dar al S.N.E.M. una
autonomía tal en la diJtribución y manejo de los fondos, que permita
diJponer de ellos en una forma elástica, para llenar oportunamente to
dás y cada una de las necesidades del servicio.

En cuanto a la aplicación de la Ley, deben hacerse las reformaJ in
diJpensables para hacerla expedita y operante ya que ella comtituye
"per se", el más firme apoyo de.la campaña.

Dese,1mos imistir en la importancia capital de lle~'ar a cabo lo an
tes posible el control de las drogas antimalárkas, de modo que sea el
S.N.E.M. la única entidad en capacidad de suministrar los medicamen
tos necesarios para la ClIración de trdos los enfermos de paludismo,
cirmnstancia ésta que evitará el ocultamiento de casos y la persistencia
de semilla que puede dal' al traste con la erradicación.

Dado lo ai'anzadode nuestro programa (estamos finalizando el
segundo año de rociado), estos problemas ameritan su inmedita re·
soltlción; al exponerlos ante la opinión nacional, deseamos hacer ¡<na
modesta contribución, encaminada a poner en movimiento las fuerzas
que han de lograr resultados positivos en la ardua lucha por la salud
(le todos los pueblos del orbe. Y una vez más insistimos en qtle la Cam
paña Antimalárica como está planteada, es tina canera que a corto pla
zo el hombre tiene que ganarle al Anopheles, o todo estará perdido.
Por lo tanto, es indispensable qtle los fondos para mantener una pre
sión constante de ltlcha llegtlen con la oportunidad req¡¡erida, pues re·
Fltarían tristemente inútiles si inglesaren tardíamente.
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